
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7817  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1º).- ADHIÉRASE la Municipalidad de San Francisco a la campaña mundial de ONU 

MUJERES “16 Días de Activismo contra la Violencia de Género” desde el 25 de 

noviembre de 2024, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra 

la Mujer, hasta el 10 de diciembre de 2024, Día de los Derechos Humanos, 

ambos inclusive. 

Art.2º).- DISPÓNESE que la Municipalidad de San Francisco en el transcurso de la 

campaña “16 Días de Activismo contra la Violencia de Género” organizará, 

auspiciará y llevará a cabo diversas acciones estratégicas que tiendan a reafirmar 

y profundizar la lucha en materia de Igualdad de Género y Lucha contra la 

Violencia a la Mujer, buscando aminorar el impacto de la desigualdad de género 

sobre mujeres, niñas y diversidades y consolidar sus derechos y participación 

como pilares fundamentales del sistema democrático. 

Art.3º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los quince días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

 Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 

 

 

 

 

 

 

 


